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JUICIO: SILVERA JUAN CARLOS c/ S.A. SAN MIGUEL A.G.I.C.I.F. s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE. 12/23-A4

Para proveer la actuación ingresada el día 06/09/2023 a horas 11:37 por el abogado Germán A.
Andreozzi:

Monteros, 07 de septiembre de 2023.

1) Tengo por denunciado absolvente, conforme lo previsto por el artículo 348 (ex art. 315) del
Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán, de aplicación supletoria.

2) En consecuencia, designo al abogado Germán A. Andreozzi, apoderado de la parte demandada,
como absolvente, para que asista a la audiencia de absolución de posiciones fijada el 25/09/2023 a
horas 10:00.

El absolvente propuesto queda notificado con este decreto, bajo apercibimiento de tenerlo por
confeso en caso de incomparecencia injustificada.

3) A conocimiento de la parte actora. MNR.12/23-A4

Actuación firmada en fecha 07/09/2023
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